
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

ESTADO Nº 33 
Junio 17 de 2022 

 

Nº RADICADO MEDIO DE 

CONTROL 

DEMANDANTE DEMANDADO CONTENIDO FECHA 

PROVIDENCIA 
1 54001-33-33-003-

2012-00121-00 

REPARACION 

DIRECTA 

OSCAR NIETO JAIME Y OTROS ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ 

LLAMADOS EN GARANTÍA: LA 

PREVISORA CÍA. DE SEGUROS 

NO REPONER EL AUTO DE FECHA DOCE (12) DE MAYO HOGAÑO, 
MEDIANTE EL CUAL SE DECLARÓ EL DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA 

PRUEBA PERICIAL SOLICITADA A LA UNIVERSIDAD Y SE CORRIÓ 

TRASLADO PARA ALEGAR. RECHAZAR POR IMPROCEDENTE, EL RECURSO 
DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA APODERADA DE LA ESE HUEM, 

CONTRA LA PROVIDENCIA REFERIDA EN EL NUMERAL ANTERIOR. 

REANUDAR EL TÉRMINO CONCEDIDO MEDIANTE AUTO DEL 12 DE MAYO 
DEL AÑO EN CURSO, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 

NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, PARA QUE LAS PARTES 

PRESENTEN LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO RINDA EL CONCEPTO CORRESPONDIENTE, SI A BIEN LO TIENE, 

EN APLICACIÓN DEL INCISO 6° DEL ARTÍCULO 118 DEL CGP 

16-06-2022 

2 54001-33-33-003-

2013-00256-00 

PROTECCIÓN DE 

DERECHOS E 

INTERESES 

COLECTIVOS 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER -TANS-, 

MEDIANTE DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA PROFERIDA EL 17 DE 

FEBRERO DEL 2022, POR MEDIO DE LA CUAL CONFIRMA LA SENTENCIA 
ADIADA 03 DE JULIO DE 2019 

16-06-2022 

3 

 

54001-33-33-003-

2013-00294-00 

REPARACION 

DIRECTA 

LUIS CAMILO CARVAJALINO 

QUINTERO Y OTRO 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER EN PROVIDENCIA DE FECHA 

17 DE MARZO HOGAÑO, MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICAN LOS 
NUMERALES PRIMERO, SEGUNDO Y QUINTO DE LA SENTENCIA ADIADA 6 

DE JUNIO DE 2017 Y SE CONFIRMA EN TODO LO DEMÁS. EN 

CONSECUENCIA, PROCÉDASE CONFORME A LO ALLÍ ORDENADO. 

16-06-2022 

4 54001-33-33-003-

2013-00638-00 

REPARACION 

DIRECTA 

EPIMENIO ANTONIO OSPINA RÍOS 

Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

– POLICÍA NACIONAL 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER EN PROVIDENCIA DE FECHA 

5 DE MAYO HOGAÑO, MEDIANTE LA CUAL SE CONFIRMA LA SENTENCIA 

16-06-2022 



 

ADIADA 15 DE JUNIO DE 2018. EN CONSECUENCIA, PROCÉDASE 

CONFORME A LO ORDENADO EN PRIMERA INSTANCIA. 

5 54001-33-33-003-

2015-00125-00 

REPARACION 

DIRECTA 

JAIRO DARÍO TORRES HERRERA Y 

OTROS 

NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL. 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER EN PROVIDENCIA DE FECHA 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, MEDIANTE LA CUAL SE REVOCA LA 

SENTENCIA ADIADA 16 DE DICIEMBRE DE 2019. EN CONSECUENCIA, 

PROCÉDASE CONFORME A LO ORDENADO EN SEGUNDA INSTANCIA. 

16-06-2022 

6 54001-33-33-003-

2018-00185-00 

(ACUMULADOS 

N° 54001-33-33-

008-2018-00210-00 

Y N° 54001-33-33-

002-2018-00221-00) 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

(INCIDENTE DE 

REGULACIÓN DE 

HONORARIOS) 

INCIDENTISTA: CARLOS JULIÁN 
RAMÍREZ MURILLO 

INCIDENTADOS: CÉSAR JULIO 
RAMÍREZ CAICEDO Y OTROS 

FIJAR COMO HONORARIOS A PAGAR POR LOS INCIDENTADOS MARÍA 
ROSA CAICEDO DE RAMÍREZ, ACTUANDO EN NOMBRE PROPIO Y COMO 

SUCESORA PROCESAL DE  MANUEL ANTONIO GALVIS LEAL, JAIME JOSÉ 

DEL CARMEN PINEDA, YURLEY MALLERLY PUERTO GUZMÁN, QUIEN 
ACTÚA EN NOMBRE DE SU MENOR HIJO JOSÉ ÁNGEL PINEDA PUERTO; 

CESAR JULIO RAMÍREZ CAICEDO, FELINA ROSA RAMÍREZ CAICEDO, 

QUIEN ACTÚA EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR 
HIJA MARÍA DE LOS ÁNGELES CONTRERAS RAMÍREZ; EDILIA SOCORRO 

RAMÍREZ, ALIX CECILIA RAMÍREZ DE JÉREZ, CÉSAR JULIO RAMÍREZ 

CAICEDO, SANDRA ROCÍO FLÓREZ RUEDA, JAIME ANDRÉS RAMÍREZ 
FLÓREZ, ADRIANA CONTRERAS GUARÍN, LENNY ANDREA PINEDA 

ÁLVAREZ, NANCY STELLA PINEDA ÁLVAREZ, ZAYDA MILENA PINE 

ÁLVAREZ, MARTHA ISABEL PINEDA ÁLVAREZ Y JAIME JOSÉ PINEDA 
ÁLVAREZ, A FAVOR DEL ABOGADO CARLOS JULIÁN RAMÍREZ MURILLO 

EL VALOR CORRESPONDIENTES AL CERO PUNTO CINCO (0.5%) DE LAS 

PRETENSIONES QUE SE RECONOZCAN A FAVOR DE LOS 

DEMANDANTES DENTRO DE LOS EXPEDIENTES 2018-00185, 2018-00210 Y 

2018-00221. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS A LOS 

INCIDENTADOS.  RECONOCER LA CALIDAD DE SUCESORA PROCESAL DEL 
DEMANDANTE MANUEL ANTONIO GALVIS LEAL, A LA SEÑORA MARÍA 

ROSA CAICEDO DE RAMÍREZ, SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE LOS 
DEMÁS HEREDEROS QUE PUDIEREN EXISTIR EN LA SUCESIÓN DE LA 

CAUSANTE. 

16-06-2022 

7 54001-33-33-003-

2020-00150-00 

NULIDAD REVIVIR CÍA. LTDA MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO 

VINCULADA: COMUNIDAD DE 
MISIONEROS DE SAN CARLOS 

SCALABRINIANOS 

COADYUVANTES: MARIO NAVAS 
GRANADOS // MAURICIO JOSÉ 

FRANCO TRUJILLO // FREDY JOSE 

PINILLOS. 

VISTO EL ESCRITO ALLEGADO POR EL APODERADO DE LA COMUNIDAD 

DE MISIONEROS DE SAN CARLOS SCALABRINIANOS, DONDE SOLICITA EL 
APLAZAMIENTO DE LA DILIGENCIA FIJADA PARA EL 4 DE MAYO HOGAÑO, 

POR SER PROCEDENTE, SE ACCEDE A ELLO. EN CONSECUENCIA, SE 

SEÑALA COMO NUEVA FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE LA 

AUDIENCIA DE PRUEBAS EL DÍA NUEVE (9) DE AGOSTO DE 2022, A LAS 

08:30 A.M. 

16-06-2022 

8 54001-33-33-003-

2021-00057-00 

REPARACION 

DIRECTA 

JESUSA AMPARO GALVIS NIETO Y 

OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

– EJÉRCITO NACIONAL // CLÍNICA 

MEDICAL DUARTE ZF SAS 
LLAMADO EN GARANTÍA: LA 

PREVISORA SA CÍA. DE SEGUROS 

VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA REFORMA DE LA DEMANDA, 

EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CONVOCA 

A AUDIENCIA INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA ONCE (11) DE 

AGOSTO DE 2022, A LAS 02:30 P.M. 

16-06-2022 

9 54001-33-33-003-

2021-00281-00 

REPARACION 

DIRECTA 

FARLEY OSVALDO GALLEGO Y 

OTROS 

MUNICIPIO DE CÚCUTA // FANNY 

PEÑALOZA BECERRA 

VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA REFORMA DE LA DEMANDA, 

EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CONVOCA 

A AUDIENCIA INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA DIEZ (10) DE 

AGOSTO DE 2022, A LAS 02:30 P.M. 

16-06-2022 

10 54001-33-33-003-

2022-00179-00 

EJECUTIVO VIVITAR CONSTRUCCIONES SAS   MUNICIPIO DE PUERTO SANTANDER NO LIBRAR EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO POR VIVITAR 
CONSTRUCCIONES SAS, CONTRA EL MUNICIPIO DE PUERTO SANTANDER 

16-06-2022 

11 54001-33-33-003-

2022-00268-00 

PROCESO VERBAL 

SUMARIO – 

CANECLACIÓN Y 

REPOSICIÓN DE 

TÍTULOS 

VALORES 

AGUAS KPITAL SA ESP CORPONOR DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN PARA TRAMITAR EL 

PRESENTE ASUNTO.PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE 

COMPETENCIA ANTE LA CORTE CONSTITUCIONAL, CONFORMIDAD CON 

LAS PREVISONES DEL ARTÍCULO 14 DEL ACTO LEGISLATIVO 02 DE 2015. 
POR SECRETARÍA, REMÍTASE EL EXPEDIENTE A LA CORTE 

CONSTITUCIONAL, PARA LO PERTINENTE. 

16-06-2022 



 

El anterior Estado se fija hoy 17 DE JUNIO DE 2022 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.). 

 

 

 

 

NEYLA YADIRA LÓPEZ CONTRERAS 

Secretaria Juzgado Tercero Administrativo Oral de Cúcuta 


